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ACTA FINAL
DE U  OCTAVA REUNION DK CONSULTA DE KUÜSTROS DE RELACIONES 

EXT5EIOR23 PARA SERVIR DE ORGANO DE CONSULTA EJ APLICACION 
DEL TRATADO INTERAMERICANO DE ASISTENCIA RUCIPROCA

La Octava Reunión de Consulta de Ministras de Relaciones Exteriores, 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Intérameri- 
cano de Asistencia Reciproca, se celebró en la ciudad de Punta del Este, 

Uruguay, del 22 al 31 de enero de 1962.

la Reunión fue convocada por resolución del Consejo de la Qrgani*- 
zación de los Estados Americanos, aprobada el k de diciembre de 1961, 
cuyo texto es el siguiente:

EL COKSEJO DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMBICANOS, 

CCKSIDilUi.DOs

La nota presentada por la Delegación de Colcxnbia, con fecha 9 
de noviembre de 1961, en la cual solicita la convocación de una 
Reunión de Consulta de Kinistros de Relaciones í>rteriores, de 
acuerdo con el Artículo 6 , °  del Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca, para considerar las amenazas a la paz y a la indepen
dencia política de los Estados Americanos que puedan surgir de la 
intervención de potencias extracontinentales encaminadas a que

brantar la solidaridad americana,

RESUELVA:

1. Convocar a una Reunión de Consulta de Ministros de Rela

ciones Exteriores para servir de Organo de Consulta, de acuerdo 
con los Artículos 6 y 11 del Tratado Interamericano de Asistencia 
Reciproca, para que considere las amenazas a la paz y a la inde
pendencia política de los Estados Americanos a que se refiere el 
Considerando de esta Resolución j en especial para señalar los 
diversos tipos de amenazas a la paz o actos determinados que, en 
caso de producirse, justifican la aplicación de medidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad, con arreglo al Capítulo V 
de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y a las 
disposiciones del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca; 
y para determinar las medidas que convenga tomar para el manteni
miento de la paz y de la seguridad del Continente.

2. Señalar como fecha para la inauguración de la Reunión el 
día 10  de enero de 1962.

3* Autorizar al Presidente del Consejo para que, previa 

consulta con los Representantes de los Estados Miembros, presente 

al Consejo, en su debida oportunidad, una recomendación sobre la 
sede de la Reunión de Consulta-



la disipoeición respecto a la sede y fecha de la Octava Reunión de 
Consulta se modificó mediante la siguiente resolución aprobada por el 
Consejo de la Organización de los Estados Americanos en la cesión del 

22 de diciembre de 19&1*

EL CONSEJO DE LA ORGANIZACION BE LOS ESTADOS AIEIUCAJJCS 

RESUELVE:

' 1* Agradecer y aceptar el generoso ofrecimiento del Consejo 
Nacional del Gobierno del Uruguay para que la Octava Reunión de 
Consulta de I-inistros de .Relaciones Exteriores para Servir de 
Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interamericano de 
Asistencia Reciproca, convocada por la Resolución del Consejo de 

la Organización del U de diciembre de 19 6 1, se celebre en la 
ciudad de Punta del Este, Uruguay.

2. Fijar la fecha del 22 de enero de 1962 para la inaugura
ción de la Reunión*

Concurrieron a la Reunión los Miembros que se indican a continua
ción, en el orden de precedencia establecido por sorteo:

PANAMA: Excmo. Sr. Cali leo Solis,
Ministro de Relaciones Exteriores

PARAGUAY: Excmo* Sr# Raúl Sapena Pastor,
Ministro de Relaciones Exteriores

CUBA:

NICARAGUA: 

HCí'j DURAS;

EL SALVADOR:

ARGENTINA:

PERU:

íSccmo. Sr. Osvaldo Dorticós Torrado, 
Ministro de Relaciones Exteriores

iitemo. Sr. Kené Schick,
Ministro de Relaciones Exteriores

Ejtcmo, Sr, Andrés Alvarado Puerto, 
Ministro de Relaciones Exteriores

Bccroo. Sr* Rafael E&uizáoal Tobías, 

Ministro de Relaciones Exteriores

Sccmo* Sr* Miguel Angel Cárcano, 
Ministro de Relaciones ücteriores

accmo. Luis Alvarado 0.
Ministro de Relaciones interiores

CHILE: Scccto» Sr* Carlos Martínez Sotanayor, 
Ministro de Relaciones íacteriores



COLCKBIA: 

BGLIVIA: 

COSTA RICAt 

«EXICO: 

VENEZUELA: 

HAITI: 

GUAT31ALA *

REPUBLICA

DCWINICANAt

ECUADOR¡

Efccmo, Sr. José Joaquín Caicedo Castilla, 
Ministro de Relaciones Exteriores

Eccrao* Sr* José Fellraan Velarde>
Ministro de Relaciones Exteriores

Ehtmo, 5r. Alfredo Vargas Fernández, 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

Ejccmo. Sr. Manuel Tello,
Secretario de Relaciones Ebcteriores

Ebccmo, Sr, Marcos Falcón Briceno,

Ministro de Relaciones Ebcteriores

Excmo. Sr# René Chalmers,
Secretario de Relaciones Exteriores

EXcmo, Sr# Jesús Lfada >ínrillo.
Ministro de Relaciones Exteriores

Sícmo* Sr* José Antonio Bonilla Atiles, 
Ministro de Relaciones Exteriores

EXcmo. Sr* FVancisco Acosta Yápez, 
Ministro de Relaciones Exteriores

ESTADOS UI7ID0S Bccmo, Sr# Dean Rusk,
DE AMERICA: Secretario de litado

BRASIL: EXcmo. Sr* Francisco Clementino de
San Tiago Dantas,
Ministro de Relaciones Exteriores

URUGUAY: Exorno* Sr* Homero Martínez Montero,
Ministro de Relaciones Ebcteriores

Asistió también a la Reunión el Excelentísimo señor José A, Mora, 
Secretario General de la Organización de los Estados Americano®.

Su Bceelencia el Presidente del Consejo Nacional de Gobierno del 
Uruguay, Don Eduardo Víctor Haedo, inauguró la Reunión la tarde del 22 
de enero de 1962# Eh la Sesión Inaugural hicieron adonás uso de la 
palabra el Excelentísimo señor don Homero Martínez Montero, Ministro 
de Relaciones ÍXteriores del Uruguay; el Excelentísimo señor don 
Alfredo Vargas Fernández, Ministro de Relaciones Ebcteriores y Culto 
de Costa Rica y el Excelentísimo señor don José A. Mora, Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos.



EX Gobierno da la República del Uruguay designé Presidente Pro
visional de la Reunión al Ministro de Relaciones interiores de os te 
país, Bcc ©lentísimo señor Homero Martínez Montero, quien fue electo 

Presidente Pe man ente en la Primera Sesión Flenaria del día 23 de 
enero. In ©5a misma sesión ae eligió Vicepresidente de la Reunión 
al Bccmo. Sr* Galileo Sclls, Ministro de Relaciones interiores de 

Panamá.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento de la 

Reunión, el Gobierno de l a  República del Uruguay designó Secretario 

General de la Reunión al señor Gustavo Magarinoe.

Las deliberaciones se rigieron por el Reglamento de la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones interiores para Servir de 
Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interamericano de Asis
tencia Reciproca, aprobado por el Consejo de la Organización de los 
Estados Americanos en la sesión celebrada el 29 de julio de 1960.

De acuerdo con el Reglamento, la Reunión desi^ó una Comisión de 
Credenciales integrada por El Salvador, México 7  Uruguay. Asimismo, 
se designó una Comisión de Estilo formada por Colombia, Haiti, Estados 

Unidos de América 7  Brasil*

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 20 del Reglamento, se 
constituyó una Comisión General, integrada por todos los Miembros, 
encargada de considerar los asuntos y someter sus conclusiones a la 

aprobación de una Sesión Píen aria de la Reunión. FVieron designados 
Presidente y Relator da la Comisión General el Excelentísimo señor 
Marcos Falcón Ericeno£ Ministro de Relaciones interiores de Venezuela, 
y el üccelentísimo señor Alfredo Vargas Fernández, Ministro de Rela
ciones ücteriores de Costa Rica, respectivamente, Al tener que re
gresar a su país el señor Ministro de Relaciones interiores de Costa 
Rica, fue electo para el cargo de Relator el incelentísimo señor 
Rafael J* Qreamuno, Delegado especial del mismo país.

Si la oesión de Clausura de le Reunión, que tuvo lugar el 31 de 
enero se suscribió la presente Acta Final, esta sesión hicieron 
uíjo de la palabra el Excelentísimo aenor Homero Martines Montero, 
Ministro de Relaciones deteriores del Uruguay, Presidente de la Octava 
Reunión de Consulta y el Excelentísimo señor Luis Alvarado G ., Ministro 
de Relaciones Exteriores del Perú.

Como resultado de eje deliberaciones, la Octava Reunión de Consulta 
de Ministros de Relaciones deteriores aprobó laB siguientes resoluciones3



1

OFENSIVA DEL COMUNISMO BJ AKERICA

1, Los Ministros 4© Relaciones Exteriores de las Repúblicas 
Americanas, congregados en su Octava Reunión de Consulta, declaran 
que la unidad continental y las instituciones democráticas del 
Hemisferio están actuaLaente en peligro.

Han podido comprobar una intensificación de la ofensiva subver

siva de gobiernos comunistas, sus agentes y las organizaciones con

troladas por ellos. El propósito de esta ofensiva es la destrucción 

de las instituciones democráticas y el establecimiento de dictaduras 

totalitarias al servicio de potencias extracontinentales. Los hechos 

más salientes de su intensificación son las declaraciones, expresadas 

en documentoe oficiales por los organismos dirigentes del comunismo 

internacional, de que uno de sus principales objetivos es implantar el 

comunismo en los países subdesarrollados y en la América latina , y la 

presencia de un gobierno marxista-leninista en Cuba, que se identifica 

públicamente con la doctrina y la política exterior de las potencias 

comunistas,

2, Para lograr sus propósitos subversivos y para ocultar sus 
verdaderas intenciones, los gobiernos comunistas y sus agentes explotan 
las legítimas necesidades de los sectores menos favorecidos de la po
blación y las justas aspiraciones nacionales de loe pueblos. Con el 
pretexto de defender los intereses populares, se suprime la libertad, 

se destruyen las instituciones democráticas, se violan los derechos 
humanos y se somete al individuo a formas materialistas de vida impues
tas por la dictadura de un 3olo partido* Bajo la consigna del 
"antimperialismofl ae pretende establecer un imperialismo opresivo y 
agresor que subordina a las naciones sojuzgadas a los intereses mili
taristas y agresivos de potencias extracontinentales» Utilizando mali
ciosamente los principios misinos del Sistenfc Inter americano, se trata 
de minar las instituciones democráticas y de afianzar y proteger la 
penetración y la agresión políticas. Los métodos subversivos de go
biernos comunistas y sus agentes constituyen una de las formas más 

Butiles y peligrosas de intervención en los asuntos internos de otros 
países,

3» Los Ministros de Relaciones deteriores alertan a los pueblos 
del Continente acerca de la intensificación de la ofensiva subversiva 
de gobiernos comunistas, sus agentes y las organizaciones controladas 
por ellos y acerca de las tácticas y mátodoe que emplean, y les advier
ten del peligro que ello significa para la democracia representativa, 
para el respeto a lo® derechos humanos y para la autodeterminación de 
loe pueblos *



- ó -

Loe principios del ccoiunÍ6mo son incompatibles con los del Sistema 

Int eraraeri cano,

4* Convencidos de que puede y debe preservarse la integridad de 
la revolución democrática de los Estados .Americanos frente a la ofen
siva subversiva comunista, los Ministros de Relaciones deteriores pro
claman los siguientes principios políticos fundamentales:

a) la fe de los pueblos americanos en los derechos humanos, en 
la libertad 7  la independencia nacional como razón fundamental de su 
existencia, tal como lo concibieron los próceres que destruyeron el 
colonialismo y dieron vida a las repúblicas americanas;

b) EL principio de no intervención y el derecho de los pueblos 
para organizar libremente sus sistemas de vida en lo político, lo eco
nómico y lo cultural, mediante la expresión de sus voluntades a través 
de elecciones libres y sin ingerencias extrañas. 1^8 falacias de La 
propaganda comunista no pueden ni deben confundir ni ocultsr la distinta 
filosofía que representan esos principios cuando los expresa un país 
americano democrático y cuando pretenden utilizarlos para su propio 
beneficia los gobiernos comunistas y sus agentes;

c) .EL repudio de medidas represivas que, con el pretexto de aislar 
o combatir al comunismo, puedan facilitar la aparición o el fortaleci
miento de doctrinas y métodos reaccionarios que pretendan reprimir la?
i'leas de progreso social y confundir con la subversión comunista a orga
nizaciones sindicales y movimientos políticos y culturales auténticamente 
progresistas y democráticos;

d) La afirmación de que el comunismo no es el camino para lograr 
el desarrollo económico y la supresión de la injusticia sccial en 
¿mérica y que, por el contrario, en el régimen donocrático tienen cabida 

todos los esfuerzos de superación económica y todas las medidas de me
joramiento y de progreso social, sin sacrificar los valores fundamen
tales de la persona humana* La misión de los pueblos y gobiernos del 
Continente en la presente generación es la de procurar el desarrollo 
acelerado do mis economías y poner fin a la miseria, a la injusticia,
a la enfermedad y a la ignorancia, tal cano fue acordado en la Carta 
de Punta del Tiste, y

e) La contribución esencial de cada nación americana para el 
esfuerzo colectivo er.cairinado a proteger el Sistema Interferí can o 
contra el comunismo es un respeto cada vez mayor de los derechos hu
manos, el perfeccionamiento de las instituciones y prácticas democrá
ticas, y la adopción de ¿ledidas que expresen verdaderamente el impulso 
hacia un cambio revolucionario en las estructuras económicas y sociales 
de las repúblicas americanas.



11

CXmsiCTJ ESPECIAL DE CONSULTA SOBRE SEGURIDAD 
CONTRA LA ACCION SUBVERSIVA DEL COMUNISMO INTERNACIONAL

1a  Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Eicteriore- 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Inter ameri

cano de Asistencia Reciproca,

CONSIDERANDO:

Que el comunismo internacional pone en práctica técnicas subver
sivas sumamente complejas, y que en la tarea de contrarrestar tales 
métodos, algunos Estados pueden derivar beneficios del asesoramiento y 
apoyo mutuos;

Que los Estados Americanos se ¿rallan firmemente unidos en pro del 
objetivo coradn de contrarrestar la acción subversiva del comunismo in
ternacional y de la preservación de la democracia en las Américas, 
según lo expresa la Resolución XXXII de la Novena Conferencia Interna
cional Americana, convocada en Bogotá en 1943, y que para tal fin 

pueden y deben ayudarse entre sí, especialmente mediante el empleo de 
los recursos institucionales de la Organización de los Estados 
Americanos; y

Que es aconsejable, por consiguiente, poner a disposición del 
Consejo de la Oganización de los Estados Americanos los servicios de 
un organismo consultivo, constituido por expertos, con el fin primordial 
de asesorar a los gobiernos miembros que, según el caso, necesiten y 
soliciten tales servicios de asistencia,

RESUELVE;

1* Solicitar al Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos que mantenga toda la vigilancia que sea necesaria a fin de pre
venir cualesquiera actos de agresión, subversión u otros peligros para 
la paz y la seguridad, o bi«i la preparación de tales actos, que pro
vengan de la continuada intervención de las potencias chino-soviéticas 
en este Hemisferio, y hacer al respecto las recomendaciones pertinentes 
a los Gobiernos de los Estados Miembros,

2 , íhcargar al Consejo de la Organización que establezca una 
Comisión Especial de Consulta sobre Seguridad, integrada por expertos 
en materia de seguridad, con el fin de asesorar a los Estados Miembros 

que deseen y soliciten tal asistencia, con sujeción al siguiente pro
cedimiento;



- ó -

a« EL Consejo de 1a Organización integrará la mencionada Ccmisión, 
eligiendo bus meenbros de una H a t  a de candidatos presentada por loa 
gobiernos, y determinará de iuaediato los términos de referencia para 
la Comisión, con miras a realizar plenamente loe propósitos de esta 
resolución*

b. La Comisión presentará informes ante loe Estados Miembros que 
hubieran solicitado asesoramiento; no obstante, no podrá publicar 

tales informe o sin obtener autorización expresa del Estado aludido en 
el informe.

C. La Comisión elevará ante el Consejo de la Organización, a más 
tardar el 1 . °  de mayo de 19&2, un informe general inicial, junto con 
las recomendaciones pertinentes, sobre las medidas que deben tasarse 
al respecto.

d. La Demisión funcionará en la Unión Panamericana, la cual le 
proporcionará todos los recursos técnicoe, administrativos y financieros 
que requiera para sus actividades*

e. La duración de dicha Comisión quedará a juicio del Consejo de 
la (Organización.

3« fiicarecer a los Estados Miembros que adopten las medidas que 
estimen convenientes a los efectos de su legitima defensa individual o 
colectiva, y cooperen según sea necesario o conveniente, con el fin de 
fortalecer su capacidad de contrarrestar las amenazas o loe actos de 
agresión, subversión u otros peligros para la paz y la seguridad que 
resulten de la intervención continuada en este Continente de las po
tencias chino-eoviáticas, de acuerdo con loe compromisos contenidos en 

los tratados y convenios codo la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y  el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca,



m

REITEUCICN DE LOS PRINCIPIOS DE NO 

iNTstvaacioN r de autodethímiijacion

Ia  Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Inter ameri
cano de Asistencia Reciproca,

CONSIDERANDO:

Qje ha sido convocada por resolución del Consejo de la Organización 

de los Estados Americanos, invocando el Articulo 6 .  del Tratado 

Interamericano de Asistencia Reciproca;

Que es necesario preservar los principios de no intervención y de 
autodeterminación de loa pueblos, consagrados por la Carta, constitutiva 
de la Organización de loe Estados Americanos, por cuanto esos principios 
son parte fundamental del sistema Jurídico sobre el que descansa la 
vida de relación de la a Repúblicas del Hemisferio y hacen posible su 
pacifica convivencia;

Que, por la Carta de la Organización de los Estados Americanos y la 
Declaración de Santiago suscrita en agosto de 1959 > todos los gobiernos 
de los Estados Americanos han convenido voluntariamente en constituirse 
mediante elecciones libres;

Que la voluntad popular expresada a través del sufragio sin 
restricciones asegura la formación de gobiernos que traducen, con ma
yor fidelidad y sin sujeción a intereses de exclusión o privilegio, 
las aspiraciones esenciales de libertad y de justicia social, la nece
sidad permanente de progreso ecooómico y, en el Hemisferio, la vocación 
fraternal, que animan a todos los pueblos;

Que, por tal circunstancia, la constitución mediante elecciones 
libre3 de I 03 gobiernos que integran la Cfc*ganización de los Estados 
Americanos es la mejor garantía para la paz del Hemisferio y la segu
ridad e independencia política de todas y cada una de las naciones que 
lo integran; y

Que la libertad para contraer obligaciones es parte indivisible 
del principio de autodeterminación de los pueblos y que, en consecuencia, 
una instancia para su cumplimiento, por una o varias naciones, no 
importa intromisión en sus asuntos internos,



ABSUELVE:

1« Reiterar su adhesión a loa principios de autodeterminación y 
de no intervención cano normas rectoras de la convivencia entre la o 

naciones americanas,

2. Instar a los gobiernos que forman parte de la Organización 

de los Estados Americanos para que, teniendo en cuenta la situación 
presente y en cumplimiento de los principios y propósitos consignados 

en la Carta de la Organización y en la Declaración de Santiago, se 
constituyan mediante elecciones libres que expresen sin restricciones 
la voluntad popular*

IV

CELEBRACION DE ELECCIONES LIBRES

la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones interiores 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del datado Interameri- 
cano de Asistencia Recíproca,

CONSIDERANDO:

Que la Carta de la Organización de los Estados Americanos enuncia 
en su Preámbulo que el sentido genuino de la solidaridad americana y de 
la buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este 
Continente, dentro del marco de las instituciones democráticas, un 
régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el 
respeto a los derechos esenciales del hombre;

Que la misma Carta reafirma entre sus Principios la exigencia de 
que la organización política de los Estados Americanos se base en el 
ejercicio efectivo de la democracia representativa, del mismo modo que 
proclama los derechos fundamentales de la persona humana;

Que la propia Carta consagra el derecho que asiste a cada Estado 
a desenvolver libre y espontáneamente su vida cultural, política y eco
nómica, y establece que en este libra desenvolvimiento debe respetar 
los derechos de la persona humana y los principios de la moral 
universal;



Que el Tratado Inter americano de Asistencia Recíproca afirma como 
verdad manifiesta que la organización jurídica es una condición nece
saria para la seguridad y la paz, y que la paz se funda en la justicia 

y el orden moral y , por tanto, en el reconocimiento y la protección 
internacionales de loa derechos y libertades de la persona humana, en 
el bienestar indispensable de los pueblos y en la efectividad de la 
democracia, para la realización internacional de la justicia y de la 

seguridad; y

Que los principios y atributos del sistema democrático en este 
Hemisferio, contenidos en la Declaración de Santiago de Chile, esta
blecen que los gobiernos de las repúblicas americanas deben surgir de 

elecciones libres y que la perpetuación en el poder, o el ejercicio 
de éste sin plazo determinado y con manifiesto propósito de perpe
tuación, son incompatibles con el ejercicio efectivo de la democracia,

RESUELVE:

Recomendar a los gobiernos de los Estados Americanos cuya organi
zación o funcionamiento no sea compatible con el ejercicio efectivo de 
la democracia representativa, que procedan a la celebración de elec
ciones libres en sus respectivos países como el medio más eficaz de 
consulta a la soberana voluntad de sus pueblos para garantizar la 
restauración de un régimen de derecho, fundado en la autoridad de la 
ley y en el respeto a los derechos de la persona humana.

V

ALIANZA PARA EL PROGRESO

la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones deteriores 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interameri- 
cano de Asistencia Recíproca,

CCi:5 IDERAíiD0 ;

í̂ ie los Estados Americanos tienen la capacidad de extirpar lo6 
males profundos del subdesarrollo económico y social;



Que La Resolución I I  de la Quinta Reunión de Consulta y la Reso
lución V de la Séptina Reunión de Consulta declaran que la cooperación 
económica entre loa Estadoe Americanos ea esencial para la estabilidad 
de la democracia y la preservación de loe derechos humanos, y que esa 
cooperación es fundamental para el fortalecimiento de la solidaridad 
del Continente y para la consolidación del Sistema Interamericano ante 
las amenazas que pudieran afectarlo; y

Que en vista de que todas las naciones de América han reconocido 
las necesidades urgentes de su desarrollo económico y social es nece
sario que intensifiquen inmediatamente sus esfuerzos propios y coope
rativos de acuerdo con la Alianza para el Progreso y la Carta de Punta 
del Este, sobre la base de la implantación de enérgicas reformas y de 
esfuerzos internos en gran escala por los palees interesados y de una 
movilización de todos los recursos financieros y técnicos necesarios 
por las naciones altamente desarrolladas,

DOLARA i

1. Que la preservación y el fortalecimiento de las instituciones 
libres y democráticas en las repúblicas americanas exigen como condi
ción indispensable la pronta y acelerada ejecución de un esfuerzo sin 
precedentes para impulsar su desarrollo económico y social, en el que 
se pongan a contribución los recursos financieros, públicos y privados, 
internos y externos, adecuados para tales objetivos y se implanten las 
reforma5 en materia económica y social y se ejecuten todos los esfuerzos 
internos necesarios de acuerdo con lo establecido en la Carta de Punta 
del Este»

2* Que es indispensable impulsar enérgica y vigorosamente las 
industrias básicas de los países latinoamericanos, liberalizar el 
intercambio de materias primas mediante la eliminación de las restric
ciones indebidas y procurar evitar las fluctuaciones violentas de sus 
precios, estimular la modernización y expansión de los servicios, a 
fin de que la industrialización ee sustente sobre bases propias e 
idóneas, movilizar los recursos naturales inexplotados para incremen
tar la riqueza de las naciones y poner esta mayor riqueza al alcance 
de lee personas que integran todos los grupos económicos y sociales 

y satisfacer rápidamente, oitre otras aspiraciones, las necesidades 
de trabajo, vivienda, tierra, salud y educación*



71

EXCLUSION DEL ACTUAL GOBIERNO DE CUBA 

D£ SU PARTICIPACION EN EL SISTcKK BíTERAKERI CANO

1a  Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 
para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interameri
cano de Asistencia Reciproca,

CONSIDERANDO:

Que el Sistema Interanericano está basado en la constante adhesión 

de los Estados que de él forjan parte a determinados propósitos y prin
cipios de solidaridad, fijados en loe instrumentos que lo rigen;

Que entre esos propósitos y principios están los del respeto a la 
libertad de la persona humana, la preservación de sus derechos y el 

pleno ejercicio de la democracia representativa; la no intervención do 
un Estado en los asuntos internos o externos de otro y el rechazo de 
las alianzas o entendimientos que motiven la intervención de potencias 
extraeontinentales en América;

Que la Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
interiores efectuada en San José, Costa Rica, condenó la intervención 
o amenaza de intervención de las potencias comunistas extracontinen
tales en el Hemisferio y reiteró la obligación de los Estados Anericanos 
de observar fielmente los principios del sistema regional;

Que el actual Gobierno de Cuba se ha identificado con los princi
pios de la ideología marxista-leninista, ha establecido un régimen po
lítico, económico y social fundado en esta doctrina y acepta la ayuda 
militar de las potencias comunistas aactracontinentales e inclusive la 
amenaza de intervención armada de la Unión Soviética en América;

Que el Informe de la Comisión Intéramericana de Paz a la Octava 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones ücterioree establece que:

"Las actuales vinculaciones del Gobierno de Cuba con los países 
del bloque chino-soviético son ostensiblemente incempatióles 
con los principios y normas que rigen el sistema regional y, 
en especial, el de seguridad colectiva establecido por la 
Carta de la Organización de loe Estados Americanos y el 
Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca", (pág*

Que el mencionado Informe de la Comisión Interamericana de Paz 
Igualmente conceptúa que:



"Es evidente que las vinculaciones del Gobierno cubano con el 

bloque chino-soviético inhabilitar a dicho gobierno para 

cumplir L ie obligaciones estipuladas en La Carta de la Orga

nización y en el Tratado Interamericano de Asistencia 

Recíproca'1, (pág« 4 9 ) ;

Que una situación semejante de un Estado Americano es violatoria 

de los deberes inherentes a la calidad de miembro del flirteara regional 

e incompatible con éste;

Que la actitud asumida por e l  actual Gobierno de Cuba y su acepta

ción de i a ayuda militar proporcionada por las potencias comunistas 

extra continentales destruyen la eficacia defensiva del Sis tena Intera-ne- 

rjcanoj y

Que ningún Estado miembro del Sistena Interamericano puede reclamar 

los derechos y privilegios del mismo si niega o desconoce las obliga

ciones correlativas,

DECLARA:

1 . Que el actual Gobierno de Cuba, como consecuencia de sus actos 

reiterados, se ha colocado voluntarlamente fuera del SÍ6teoa Interand-

ricanoj

2 . >¿ue esta situación requiere la mís continua vigilancia de parte 

de los países miembros de la Organización de los Estados Americanos, los 

que deben infarenar ai Consejo de todo hecho o situación capaz de poner 

en peligro la paz y seguridad del Continente;

3 . 7 ue existe un interés colectivo a<> los Estados American os liara 

reforzar *1 íjistema Interar.5ericano y reconstituir su unidad, sobre la 

base áe.l. respeto a los derechos humanos y a  los principios y propósitos 

que señala parp. el ejercicio de 1a danocracia la Carta de la Organiza- 

ción; y

For tanto,

R E^JflVE:

i. wUe 1% adhf5j\ón dt? cualquier miembro de l-i Organización de los 

Eg L.e do s Ameri car c? al mar>'-i ano-la: vinismo es incempatibíe con el Si stena 

Interamericano y el alineamiento ót tal gobierno con el bloque comunista 

'juebranta la urád&d y .V solidar:.daci del Hemisferio,



2* Que e l  actual Gobierno de Cuba, que oficialmente se ha 

identificado como un gobierno marrdsta-leninista, es inccüipatiblc 

con los principios y propósitos del Sistema Interamericano,

3« Que esta incompatibilidad excluye a l actual Gobierno de 

Cuba de su participación en el Sistema Interamericano,

4 . Que el Consejo de la Organización de los astados Americanos 

y los otros órganos y organismos del Sistema Interamericano adopten 

sin demora las providencias necesarias para cumplir esta resolución.

Vil

JUNTA B.'TiHAKffllCANA DE DEFENSA

La Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones anteriores 

para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interameri

cano de Asistencia Recíproca,

cor;siD3iÁi:DO:

Que la Junta Interanericana de Defensa se estableció de acuerdo 

con la Resolución Núm« 39 de la Tercera Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones íicterlores, efectuada en Río de Janeiro en 1942, resolu

ción en la que se recomendaba celebrar la reunión inmediata de una comi

sión integrada por técnicos militares y navales designados por cada go

bierno para estudiar y  sugerir medidas necesarias para la defensa del 

Continente;

Que .la Junta Interamericana de Defensa e l  26 de abril de 1961 

resolvió que la participación del régimen cubano en la preparación de 

planes para la defensa es altamente perjudicial a la labor de la Junta 

y a la seguridad del Hemisferio; y

Que el actual Gobierno de Cuba está identificado con los objetivos 

y la política del bloque chino-soviético,

RESUELVE;

Excluir inmediatamente al actual Gobierno de Cuba de la Junta 

Interamericana de Defensa hasta que e l  Consejo de la  Organizaci ón de 

I 03 Estados Americanos determine por el voto de dos tercios de sus 

miembros que la participación del Gobierno de Cuba en dicha Junta no 

perjudica la labor de ésta n i la seguridad del Hanisferio.



VIII

RELACIONES ECONOMICAS

Ib. Octava Reunión de Consulta de Janistros de Relaciones fScterioros 

para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del tratado Lnterameri- 

cano de Asistencia Recíproca,

CONSIDERANDO :

Que en el Informe de la Corasión Interainericxna de Paz a la Octava 

Reunión d e  Consulta de los Ministros de Relaciones ¿bcterieres en lo que 

se refiere a la intensa actividad subversiva en taórica a la que se 

dedican los países del bloque chino-sovióti co y el 'Gobierno cubano se 

declara que tal a c t i v i d a d  constituye Muna grave violación de principios 

fundamentales del Sistema Inter americano"; y

Que en el transcurso de los últimos tres anos trece Estados Ameri

canos han visto la necesidac de romper relaciones diplomáticas con el 

actual Gobierno de Cuto,

RESUELVE:

1 . Suspender inmediatamente el comercio y tráfico de a n a s  e 

implalientos de guerra de cualquier índole con Cuba.

2 . chcar£ar al Consej e de la Organización de los Estados Ameri

canos que, a la luz de Iñ3 circunstancias y consideradas debi

damente las limitaciones constituíi onale? o legales de todos

y cada uno de los Estados Miembros, es tu «.lio la posibilidad y 

conveniencia de oxtonder la suspensión del comercio y tráfico 

de armas a otros artículos, prestando especial atención a los 

de importancia estratégica.

3 .  Facultar a l  Consejo de la Organización ¿ í-» los Estados Ameri

canos par?J que, reliante el voto .afirmativo de los dos tercios 

de sus mienír-ros, ceje  sin afecto 2a medida o medidas adoptadas 

do conformidad con los numerales anteriores, en el momento en 

que el íxjbierno de Cuba demuestre su compatibilidad con los 

objetivos y principios del sistema*



EC

REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMISION 3J¡TERAMEKICAilA DE DERECHOS HUIANOS

la Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Eicteriores 

para Servir de Organo de Consulta en Aplicación del Tratado Interaneri- 
cano de Asistencia Recíproca,

CONSIDERANDO:

Que la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Helaclones Exte
riores, mediante su Resolución VIII, creó la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, a la que se le confió el mandato de promover el 
respeto a los derechos humanos en los Estados de América;

Que no obstante los nobles y perseverantes esfuerzos cumplidos por 
dicha Comisión en el ejercicio de su mandato, la insuficiencia de sus 
facultades y atribuciones consignadas en su Estatuto ha dificultado la 
misión que se le ha encomendado;

Que constituye una necesidad imperiosa acelerar en el Continente 
la evolución de la defensa colectiva de los derechos de la persona 
humana, con el objeto de que dicha evolución culmine en la protección 
internacional y Jurisdiccional de tales derechos; y

Que existe una evidente relación entre las violaciones de los 
derechos humanos y las tensiones internacionales que conspiran contra 
la concordia, la paz y la unidad del Hemisferio,

RESUELVE:

Recomendar al Consejo de la Organización de los ¿¿tados Americanos 
la reforma del Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, a fin de ampliar y fortalecer sus atribuciones y facultades 
en el grado que le permita llevar a cabo eficazmente la promoción del 
respeto a esos derechos en los países continentales*



DECLARACIONES

D£C:ARACI0N DE HQKDUKAS

Honduraü quiere dejar constancia en e l Acta Final de la explica

ción de la posición que adoptó para emitir su voto aprobatorio a la 

Resolución VI (¿¿colusión del Actual Gobierno de Cuba de su Participa

ción en el Sistema Interar¡ericano).

ü>; relación a las observaciones de carácter jurídico expuestas 

por eminentes Cancjlleres, Honduras mantiene la existencia de bases 

suficientes en la letra y espíritu de los Tratados y Convenios del 

sistema regional*

Pero, en última instancia, ante la amenaza a la paz y seguridad 

•leí Continente, ante la amenaza a la dignidad y libertad del hombre 

americano, y ante la presencia política de la Rusia Soviética en 

América, la Delegación de Honduras, frente a la duda jurídica que 

pudiera surgir, no ha vacilado en otorgar a la defensa de la Democracia 

de América el beneficio de la duda*

D2CL/JIAÜ2B: Dhi A^C3 TINA

£n vista do la declaración formulada por el señor Represen tajóte 

■'.vi Uruguay en la Segunda Sesión Plenaria celebrada el 31 de enero 

d'.í 1962, la Delegación de la He pública Argentina deja constancia de 

que reitera los fundamentos jurídicos expuestos por el señor lünistro 

de jíeladionea H^teriores y Culto, doctor Miguel Angel Cárcano, en la 

novena sesión de- la Comisión General, al explicar su voto sobre la 

Resolución VI contenida en esta Acta Final*

DECLARACION DE CCLQM'IA

Ia posición de Colombia ha quedaao definida en las dos declara

ci ones que constan en el Acta de la Segunda Sesión flenaria de esta 

Octava Reunión ds Consulta, y que se refieren a política general y a 

la fu solución V I*.



DECLARACION DE MEJICO

La Delegación de Káxico desea dejar constancia en el Acta Final 

de la Octava Reunión de Consulta de Linisstros de Relaciones deteriores 

de que, en su concepto, la exclusión de un listado Miembro no es jurí

dicamente posible sin Ib modificación previa de la Carta de la Orga

nización de los Estados Americanos conforme el procedimiento previsto 

en el Artículo 121 de la misma.

DECLARA Cía: DE HAITI

Mi país se enorgullece de haber participado en estos debates, 

que se han desarrollado en una atmósfera de calna, de cortesía y de 

respeto recíproco.

Llegado a Punta del Este con la profunda convicción de que es ne

cesario defender los principios de no intervención y  libre autodetermi

nación de los pueblos, con todo lo que ellos entrarían, iíaiti r^ntiene 

su firme adhesión a esos principios intangibles que garantizan, en el 

orden y el mutuo respeto, las relaciones entre los pueblos de lenguas 

y culturas diferentes,

Pero aquí se convenció de que ,Tios fraudes de la propaganda co

munista no pueden ni deben inducir a confusión, ni menos aún ocultar 

la filosofía diferente que encaman esos principios cuando los invoca 

un ymís democrático americano, y también de que los gobiernos cchu

ñistas y sus agentes intentan utilizarlos para provecho propio1'.

Ese es el único motivo del canfcio de posición y de actitud de mi 

país, que se honra de su modesto aporte a la solución de un problema 

que ponía en peligro la paz, la solidaridad y la unidad del Continente.

DECLARACIONES DEL ECUADOR

La Delegación del ¿cuador deja expresa constancia de que la exclu

sión de un Estado Miembro del Sistema Interamericano sólo podría hacerse 

mediante la previa Reforma de la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos que faculte excluir a un Estado.

La Carta es el Estatuto Jurídico constitucional que prevalece sobre 

todo otro instrumento intéramericano.



Co:i respecto a la Resolución V I H ,  el Ecuador se abstiene de 

votar, por cuarto se aplican sanciones invocando el Tratado In terame— 

ricano de Asistencia Recíproca, sane iones que onpiezan por suspender 

el comercio de armas con la posibilidad de extenderse a otros artículos, 

en especial de importancia estratégica, concepto dentro del cual pueden 

estar artículos de primera necesidad de los que no se debe privar al 

pueblo cubano, agudiñando su actual situación.

Desde luego, el Ecuador como país amante de la paz, reafirma su fe 

en los métodos pacíficos para arreglar las controversias entre los 

Estados y condena el tráfico ilegal de armamentos,

ÍL5CLAÍIASI0 N DEL BRASIL

£); vista de la declaración famulada por el Representante del 

Uruguay en La Sesión Plegaria del 31 de enero de 1962, la Delegación 

del Prasi! reafirma la legitimidad de los fund'ünentos jurídicos de lfi 

posición adoptada por su pr.ís en lo que respecta a la Resolución VI de 

la Octava üeuróón de Consulta, posición que expuso extensamente el 

Ministro de listado de Relaciones deteriores del Brasil en declaraciones 

que formuló durante las sesiones celebradas por la Comisión General, 

los dias 2X a 3 0  de enero de 1962,

DSCLAHACICX; DFL URUGUAY

la Delegación del Uruguay quiere dejar constancia dp que, al adoptar 

•'i. posición en la Octava Reunión de Consulta, lejos de violar u olvidar 

Las nortr.as jurídicas ap licables al caso cubano, se ciñó estrictamente a 

ellas, como cuadra a su vieja y honrosa tradición de defensor de la 

legalidad* Los funda-enlos de esta posición fueron expuestos en la 

Sesión )Jlenaria :jel día 31 de enero, según consta en el acta de la 

mj :;m««

EK DK I-C CUAL, los Xiembros <it? la lie unión f innan la presente 
Acta rinal*

H2CÍÍA en la ciudad de Punta del ¿st's, J:-u.;uay, en los cuatro 

idioma- o ficiales do 1¿ Organizac.: ón, el <j£a 31 de «nvro de lyó2. rl 

'.iecreto"io General depositar.*! el original del Acta final en los archivos 

de la Unión Panamericana, la cual enviará copias certificadas de ella a 

Ico r> t ie rn o s  de las república:: cine r i canas *



PCR PA1JAKA: (Fdo*

POR PARAGUAY x (Fdo. 

PCR CUBA:

PCR NICARAGUA: (Fdo.

POR HOÍÍDURAS: {Fdo.

PCR EL SALVADOR: (Fdo .

POft LA AHGüHíTBJA: (Fáo*

POR PERU; (Fdo*

POv CHILE: (Fdo.

PCR COLOIEIA; (Fdo.

POR SOLIVIA: (Fdo.

POR COtiTA RICA: (Fdo.

PCR KEXICO: (Fdo.

POR ViSÍEZUELA: (Fdo.

PCR HAIT I :  (Fdo.

POi GUATEMALA: (Fdo*

PCR LA REPUBLICA

DCKUUCAHA: (Fdo.

PCR EL ECUADOR: (Fdo.

PCR LOS ESTAD06 UNIDOS

DE AMERICA! (Fdo.

PCR EL BRASIL; (Fdo.

PCR EL URUGUAY: (Fdo.
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Rafael Qreawuno Flores 

(Delecado Especial)

íianuel Tello

Marcos Falcón Briceno

■René ChaLners

Jesús Un da Murillo

José Antonio Bonilla Atiles 

Francisco Acosta Yépez

Dean Rusk

Francisco Clementino de 

San Tiago Dantas

Homero Martines Montero


